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26406 RESOLUCION del Tribunal del concurso~QpO$iclón
restringido parta la provisión de plazas"~ l'rt>feJJo·
res adjuntos de ..Hístoria de &ParnLanttgua-, ..Hi$
toria de España antigua y media,., "Historia de
Eppana moderna y eontemporáne,a" lj1 .Historia de
España contemporánoo" en las Facultades de FHo
Bofia y Letras de . diversas Unive.rsidaaes, por la
que se convoca a los sanares oPOiSUores.

Se cita a Íos señeres admitidos al concurso-,-oposición res
tringido para la provisión de plazas da ProfesoréS adjuntos de
•Hístoria de España antigua",. ~Historia de España antigua y me
dia.. , ..Historia de España moderna y contemporánea-,. e ..H~sto
ria de España contemporánea" en Faculj;sdes de Fll030fla 'f
Letras de diversas Universidades, convocado por Orden de 17 de
enero de 1973 (...Boletín Oficial del Estado"" del 24), para efectuar
su presentación ante este Tribunal, a las doce ~oras. del -dí~ 22
de febrero próximo, en el Departamento de HIstona Contem
poránea de la Facultad de Filosofía y Letras d:e la Un~versi
dad Complutense (edificIo B, CiudadUniversitaria,MadndL

~n este acto los seftores opositores aportarán los, trabajos y
documentos a que se refiere la base decimotercera de la convó
catoria y, en su caso, podrán hacer uso de la opción prevista
en las instrucciones complementarias de la resolución de 13 de
agosto último (..Boletín Oficial del Estado.. del 26). Y se efee·
tuará el sorteo para -determinar el orden deactuaci6n de- los
señores opositores. .

También, y conforme a 10 dispuesto en la norma décima de la
citada convocatoria. en el tablón de anuncios del expresado
local. y con la antelación reglamentaria, se expondra el temario
redactado por el Tribunal para la práctica del primer ejercicio,
que tendrá lugar a las doce horas del día 12 de marzo siguiente.

Madrid. 10 de diciembre de 1'a74.-El Presidente, Vicente
Palacio Atard.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCION de la Delegacion General del Insti
tuto Nacional de Previsi6n por la que se declaran.
vacantes y convoca concurso libre de méritos para
la provisión de plazas de Facultativos en. la Resi
dencia Sanitaria ,,20 de Noviembre... de Alicante.

La Orden del Ministerio de Trabajo de 29 de febrero de .1972
(..Boletín Oficial del Estado.. de 17 de marzal desarrolla lo
dispuesto en el Decretó-ley de la Jefatura del Estado número
13/1971. de 22 de' julio, y el Decreto número J873/1971, de- 23 de
julio. dando nonnas para la provisión de plazas. de Facultativos
de las Instituciones Sanitarias jerarquizadas de la seguridad
Social.

En cumpliniiento de lo dispuesto en dichos textos legales,
se declaran vacantes y convoca a cqncurso libre de méritos
para la provisión en propiedad de Facultativos en la Res:idencia
Sanitaria ..20 de Noviembre.. , de Alicante.

1.- Las plazas que se declaran vacantes y convocan son -las
que figuran al final de esta convocatoria.

2.- Podrán concurrir al concurso libre de méritos todos los
Médicos con capacidad legal para el ejercicio profesional y con
aptitud física, certificada oficialmente, para el desempeño de
las plazas,

3.a A las plazas de los Servicios de Análisis Clinicos y Bac
teriología podrán concurrir, además, los Licenciados o Doctores
en Farmacia y los Licenciados y Doctores en Ciencias Qtdmicas,
con capacidad legal y aptitud física para el ejercicio de su.
profesión.

.f.,a La solicitud para tomar parte en el concurso libre se
formalizará en el modelo de instancia que se i:fiserta en esta
convocatoria. debidamente reintegrada y dirigida al ilustrísimo
senor Delegado general del Instituto Nacional de Previsión. y
habrá de tener entrada en el Registro General de la sede cen
tral, calle de Alcalá. número 56, Madrid, O· en ,el Registro de
las Delegaciones Provinciales del Instituto. Naclona] de Previ
sión, dentro del plazo de treinta dias hábiles, contados a par
tir del .3iguiente al de la publicación de esta Résolución en el
..Boletín Oficial del Estado", finalizando el plazo a las trece
horas del último día,

A la instancia se acompañarán los siguientes documentos:

al Recibo de haber ingresado en, la Delegación del Instituto
Nacional de Previsión. donde se presente la instanCia. la can
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos d-e concUrso.

b) Historial profesional donde conste el expediente acadé-·
mico, Instituciones hospitalarias o de investigoción donde se
haya formado el aspirante, referencias concretas de los servi
cios donde haya trabajado. tiempo de servicios prestados y,
en su caso, referencia exacta de sus publicaciones científicas,
indicando cuantos datos permita al Tribunal conocer con exac
titud dichas publicaciones.

El Tribunal podrá requerir directamente de los inte:res.ados,
y éstos estarán obligados a presentar ante el mismo. docu
mentación acreditativa de los méritos consignados en el histo--

tial profesional de cada aspirante. Los documentos originales
aportados por el aspirante le serán devueltos una vez examina
dos por el Tribunal.

Los aspirantes consignarán en sus instancias el domicilio al
cual habrán de dirigirse, .en su caso, las comunicaciones, del
Tribunal, siendo de su exclusiva responsabilidad la incompa
reGencia ante el mismo, cuando se derive de errores de la
consignación de su domicilio.

5.... Los aspirantes fonnularán tantas ins~ncias como pla
zas soliciten, pudiendo solicitar distintas especialidades y dí~

ferentes categorías, cada plaza en instancias inde·pendientes.
6.a Los derechos de concurso, a que se refiere la base 4.&

de esta convocatoria. serán únicos, cualquiera que sea €ol nú
mero d-e instancias presentadas. Cuando un concursante for
ma1ice dos o más instancias hará referencia, en todas ellas.
del recibo ,de haber ingresado los derechos de concurso en la
Delegación del Instituto Nacional de Previsión, donde io haya
efectuado.

Cuando un concursante presente más de una instancia,
acompañará necesariamente a cada una de ellas una copia del
historial profesional, a que se refiere el punto b) de la base 4.&
de es~ convocatoria.

7."- Finalizado el plazo de presentación de instancias, la
Delegación General del In;>tituto Nacional de Previsión publi·
cará· en el "Boletín Oficial del Estado» la lista de admitidos y
excluidos al concurso de méritos, con expresión en este caso
de las causas por las cuales fueron excluidos. Subsanadas. en
su caso, las mismas se publicará en el "Boletin Oficial del Es
tado.. la correspondiente relación complementaria. .

8.'" El concurso libre será juzgado directamente por el TrI
bunal Central, constituido según determina el articulo 58 ?el
Estatuto Juridico de Personal Médico de la Seguridad SOCIal,
cuando se trat.e de plazas de miLximo rango jerárquico de cada
especialidad, es decir, de Jefes de Departamento y, en su caso,
de Jefes de Servicio o de Sección. Dicho Tribunal estará cons·
tituido por:

Presidente: El Subdelegado general de' Servicios Sanitarios
del Instituto Nacional de Previsión o Médico del. Cuerpo de
Servicios Sanitarios del Instituto Nacional de Previsión en
quien delegue.

Vocales: Un Catedrittico de la Facultad de Medicina y dos
Médicos de Hospitales de la Seguridad Social, propuestos: El
Vocal Catedrático por el Mínisterio de Educación y Ciencia,
oída la Comisión 'Permanente de la Junta Nacional de Univer
sidades. y los dos Vocales restantes. por la Dirección General
de Sanidad y por la Organización Médica Colegial. a través del
Consejo Nacional de Colegios Médic:os. .

Asimismo formará parte del Tnbunal, como Asesor del mIS
mo el Director de la Institución Sanitaria a que corresponda
la \;acante o vacantes que hayan de cubrirse, que actuará con
voz pero sin voto.

Secretario: Un Médico del Cuerpo de Servicios Sanitarios del
Instituto Nacional de Previsión.

El Tribunal variará su composición, en cuanto se refiere, a
los tres Vocales repres2ntatlvos, según la especialidad a que
corresponda la plaza a proveer, debiendo recaer la designación
de dichos Vocales precisamente en Especialistas de que se trate.
Cada üno de los miembros de este Tribunal tendrá su corres
pondiente suplente.

Los acuerdos del Tribunal sólo serán validos cuando actúe,
integrado al menos. por la mitad más uno de sus compof:!entes.

Las restantes plazas serán juzgadas también por el TrIbunal
Central previo dictamen no vinculante, remitido por el Tribu~

nal Próvincial correspondiente, cuya composición se especifica
en el artículo 58 del Estatuto Jurídico del Personal Médico de
la Seguridad SociaL Dicho Tribunal se constitlJirá en la pro
vincia donde radique la Institución y en el seno de ésta, es
tando integrado de la siguiente fonna:

Presidente: El Director de la Institución Sanitaria.
Vocales: El Jefe del Departamento, Servicio o S€'Cción, de la

especialidad de que se trElte de dicha Institución; un Médico
propuesto por la Mesa de Hospitales del Colegio Médico Provin
cial, que deberá ser Especialist.a de la especialidad cOI'r€spon
diente, y un Médico elegido por ei Cuerpo de k'acultahvos.
TodoS los mieinbros del Tribunal Provincial tendrin los corres
pondientes suplentes.

9." La Delegación Generai del Instituto Nacional de Previ
sión publicará en el ..Boletin Oficial d?l Esta-?o.. los nombre~

de los miembros del Tribunal Central. Dicho Tnbunal procedera
a constituirse seguidamente para cumplir los cometidos que son
de su competencia, y formular la correspondiente propuesta de
a-djudi<::ación- de plazas de Jefes de Departamento y, en su caso.
de Jefes de Servicio o de Sección

10. El Tribunal Central se entenderá constituido con la pre
sencia al menos de la mitad más uno de sus miembros, Proce
derá al examen de la documentación presentada para las plazas
de máximo rango jerárquico dentro de cada especialidad. En
la primera. sesión celebrada, el Tribunal acordará loo crite'rios
calificadores y sistemas de calificación, qUe se hará constar
expresament.e en el acta correspondiente. .

11. Cuando el Tribunal Central acuerde celebrar entreVIsta
con los concursantes, les citara personalmente con ,una antela
ción mínima de ocho d:ia.s.
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